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XEOO-AM, S. A. de C. V. 
Casio Carlos Enrique NaNáez y Lldolf 
Apoderado Legal 
Prolongación Paseo de la Reforma No. 115 
Piso 6, Despacho 609 
Col. Paseo de Las Lomas 
Del. Álvoro Obregón, Cludad de México 
c. P, 01330 
Presente 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

IFT /223/UCS/2630/.2017 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017 

Me refiero a los escritos presentados ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto") con -fechas 19 de diciembre de 2ffl6 y 21 de marzo de 2017, regL'1trados con números 
de folío 60195 y 14679 respec1ivameni·e, mediante los cuales en nombre y representación de 
XEOO-AM, S, A. DE C. V. (el "Concesionario"), que opera la frecuencio 96.l MHz. para la 
estc1ción con distintivo de llamada XHEOO-FM, cuya población pr!nclpal a seNir es Teplc, 
Nayartt; solicita c1utorlzadón para modificar los porómetros técnicos con que opera el sistema 
de Control Remoto que tiene autorizado en 19 ffecuencla 235.300 MHz (la "Solicitud"), 

Al respecto. en términos del rntículo 28, párrafo décimo quinto, de la Constitución Político de 
los Estados Unick,u ~. :<é:•: · ·. _·:. el lni+;t¡ 1to es un órgano autónomo, con personaUdad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objei'o el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en le: propio Constitución y en los términos que 
..i::t~ - - ' 

En ese sentido, el 14 de Julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") 
el "Decreto por el que se expfden la Ley Federal de Telecomunicaciones y {-?adiad/fusión. y la 
Ley del Sistema Público de Radioc/ifusión del Estado Mexicano; y se reforman. adicionan y 
derogan diversas disposicíones en materia de telecomunicaciones v radiodifusión", mismo que, 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014, 

Bajo esa tesitura, el artículo 32 en relación con el 34 del Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal 
de Telecomunicaciones (el "Estatuto Orgánico de! Instituto"), otorgan al Titular de la Unidad de 
Concesiones y Servlclos la facultad de tramltar y evaluar las solicitudes relacionadas con~ 
seNicio público de radiodifusión, previa opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (1 ·· 
"UER"). . · . · 

"Ai'i /:;¿¡ c~~tt;::-;ti,.J .::1··J lr;~ PromuJ:;:r:--: /\~·1 /.,.... . 
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En ese contexto, esta Unidad de Concesiones y Servicios realizó el análisis de la Solicitud de 
conformidad con lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, · y se establece el 
procedimiento para autorizar el uso de las mismas", publicado en el DOF con fecha 7 de mayo 
de 1999 y su modificación publicada en el DOF el 19 de noviembre de 2015 (el "Acuerdo de 
Servicios Auxiliares'). 

Por su parte, en cumplimiento a los requisitos establecidos en la normatividad aplicable a la 
Solicitud, el Concesionario acompaño el formato a que hace referencia el Artículo Tercero del 
Acuerdo de Servicios Auxiliares, con la información relativa a la ubicación de la planta 
transmisora y de los estudios de la estación radiodifusora, así como los parámetros técnicos del 
referido sistema de Control Remoto; documentación que fue remitida para su estudio y análisis 
técnico a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER. 

Asimismo, en términos del artículo 174 de la Ley Federal de Derechos, vigente al momento del 
inicio del trámite, el Concesionario presentó el comprobante de pago de derechos por 
concepto del estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización o modificación de cada 
frecuencia para la utilización de servicios auxiliares a la radiodifusión de enlace Estudio-Planta 
y Control Remoto. 

En razón de lo anterior, con oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1186/2017 de fecha 26 de septiembre 
de 2017, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER, 
señaló lo siguiente: 

"Dictamen 
Técnicamente Factible 

Después de realizado el análisis técnico y el estudio de compatibilidad electromagnética en el Sistema 
· Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico (SIAER), se determinó factible la autorización de 
las modificaciones solicitadas para el sistema de Control Remoto que se dictamina ... 

( .. .)" 

Por lo antes expuesto, considerando que la Solicitud se encuentra debidamente integrada y 
que el dictamen emitido por la UER es técnicamente factible respecto de las modificaciones 
a los parámetros técnicos autorizados para la operación del sistema de Control Remoto; esta 
Unidad de Concesiones y Servicios con fundamento en los artículos 6 apartado B, fracción 111, 
28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 
fracción IV, 155 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 3 y 16 
fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracción V, inciso iii)~ 

/42) ~,~i~~i~:~,
1
~;;\ ,~~/}~ ,~r~\~;;~tuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 

L~C' kJtronst1t1:--;11,¡} A/(¡v;::_,, CY:' ,e:: F11\ 1•!()$: 1,, 1()5 ¡1'1 ,¡, '1nus >e 
\ l~'l @11 '·es ::'l 'l 838, 
,:::u; 11i.'!Vc___lk :..~,P.(''(() 
D•2Íc'•(!OCi,\¡ ~ -:., "'j I t, \ ' I,¡¡.'.'. ~(',¿ 

Página 2 de 6 



lFT /223/UC:S/2630/20I7 

como lo dispuesto en los ortículos Cuarto, Sexto, Séptimo y 0ctovo del "Acuerdo por el que se 
atribuyen frecuencios ele/ espectro radioeléctrico poro prestar servicios ouxiliores o la 
rocliodifusión, y se establece el procedimiento poro ouf-orizm el uso de las mismas", publicoda 
en el Diario Oficial de lo Federoción el 7 de mayo de 1999, rnodificodo rnediwiie diverso 
publicado en el D0F el 19 de noviembre de 2015: 

RESUELVE 

PRIIVIEr,o.- Se autorizo ol concesionario XE0O-AIVI, S, A, DF. C. V,, las modificocione:; técnicos 
que solicito paro lo operociór1 del sistemc1 ele Control Remoto que tiene outo1izodo poro la 
estociór, con distintivo de llnrnocki XHE00-FIVI, que opero lo írecuencicJ 96. ·¡ MHz,. cuyo 
pobloción princípol c1 servir es Teplc, Naycirit incluyendo el cambio de lo frecuencio 235.300 
IVIHz por lo 235.275 fVIHz, ccmforrne al Anexo A, Apmtudo 11, del Acuerdo de Servicios i'luxiliores. 

SEGUNDO.- Derivado de lo autorización o que se reíiere el Resolutivo m1terior, los crnocter'1sticm 
y especificc1ciones técnicos del sisterno de Control Pernoto quedon oulorizodos como o 
continuoclón se indico: 

Anteno receptoro 

Ubicoción (Estudios): 

Coordenadas Geográficos ele los 
Estudios: 

Altura sobre el nivel del mcir del \ugor 
de lnstaloción (m): 

Altura de la antena sobre el nivel del 
terreno (m): 

Puebla No. 64-A Sur, Tepic, Nayorit. 

L.N. 21° 3Cl' .29.14" 
L.W, 104º 53' 43.33" 

927.8 

15 

Equipo móvil 

Frecuencia de operación del sistemo 235,275 IVIHz 
de Control Remoto: 

Ancho de banda de Canal (kHz): 150 
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Potencia radiada aparente (PRA): 

Polarización de la señal: 

126.928 Watts 

Vertical 
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TERCERO.- El concesionario XEOO-AM, S. A de C. V., deberá realizar los trabajos de instalación 
acorde a los parámetros técnicos autorizados en el Resolutivo anterior dentro del plazo de 90 
(noventa) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de la presente autorización. 

Asimismo, para la realización dé los trabajos de instalación, el Concesionario deberá contar 
con el aval técnico de un perito en telecomunicaciones con registro vigente, con el propósito 
de que se verifique y garantice la no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de 
radiodifusión, así como el cumplimiento de todas las características técnicas autorizadas para 
la operación del sistema de Control Remoto con las modificaciones técnicas que se autorizan 
en esta resolución. 

CUARTO.- Una vez concluidos los trabajos de instalación, el concesionario XEOO-AM, S. A de 
C. V., deberá comunicar por escrito y dentro del plazo indicado en el Resolutivo anterior, la 
conclusión de dichos trabajos y el inicio de operaciones del sistema de Control Remoto con las 
modificaciones técnicas que se autorizan, apercibido que de no hacerlo en el olazo y términos 
establecidos, se dejará sin efectos la presente autorización. 

Sin que sea óbice mencionar que -previa solicitud del interesado, el plazo señalado podrá 
prorrogarse por una sola ocasión, hasta por un plazo igual ai originalmente otorgado. 

QUINTO.- El concesionario XEOO-AM, S. A DE C. V., acepta que si derivado de la operación 
del sistema de Control Remoto con las modificaciones técnicas que se autorizan. y que se 
detallan .en el Resolutivo SEGUNDO de la presente autorización, se presentan interferencias con 
otros sistemas de radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones 
técnicas necesarias en el plazo que al respecto dicte este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, hasta que éstas hayan sido eliminadas, de conformidad con lo 
establecido por las disposiciones legales, administrativas y técnicas aplicables en la materia. 

Todas las modificaciones técnicas que deban realizarse, por virtud de las medidas que este 
lnstit--uto Federal de Telecomunicaciones dicte para eliminar las interferencias que en su ~ 

/ se presenten, deberán acatarse bajo la absoluta y entera responsabilidad del Concesiona · , 
/()_quien asumirá los costos que las mismas impliquen. -

~;~~~;C:.~~=~=i;;•~'/;.;:.~ cc;,co,MeOWcm ~~ 
Yt:~2, ~ 
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SEXTO.·· Por lo que respecto a lo presente autorización de moditicociones técnicos pmo lo 
operación del sistemo de Control Remoto que tiene ou+orizodo, se le in1ormo que, ate1,diendo 
u lo establecido en el Anexo A. Aporiado 11. del Acuerdo ele Se1vicíos Auxilirnes, lo ouiorimción 
ele frecuencios paro sistemos de Control l<emoto, se hoce bajo el p1incipio de uso c,xnpo1fü:lo 
de espectro, por lo que ele ser necescrio, los mismos podró1, ser outorizudos poro su uso por 
otros <:oncesionrnfos, por lo que deberém udopi-01 los n1edidos hécnicrn, r1ecesrnios poro su uso 
coo1dinado. 

SÉPTIMO.- Lo autorizaciór1 mate1·io de lo presente resolución pern11mecerá vigente hosio el 
vencimiento del plazo de la cor1cesió11 de espectro relucionm:Ju coi I el si.s1erno de Controi 
¡:¿emoto de que se iroia. Asimismo, terminmá su vigencic1 cuondo el 11·1s1itulo ~ederal de 
Telecomunlcociones autorice u 01clene modificociones o lo concesión correspondie11te. 
conforme o los disposiciones oplicobles, que hogar, innecesario el servicio ouxilior outorizocio, 

OCTAVO.- Lo frecuencio que se oulorizo en lci presente resolución poro la instalación y 
operación de un sistema de Conlrol ,,enioto, podrá ser objeto de carnbio o r·escale poi po1te 
cJe este Instituto FecJerol de Telecomunicc1ciones ,en los cosos previstos en el rnticulo 105 cie la 
Ley Federo! cie Telecomunicaciones y Rodiodifusión. Para dichos efectos, esto outoridod podrá 
asignor al Concesionmio uno nuevo frecuencia rnedionle lo cual puedo operor el servicio 
ouxilior que se outoriza. 

t✓OVENO,- De conformidad con los rnHculos lo,, 2o., 3o., 4o, y 242-B fracción I de la Ley Federo! 
ele Derechos, el concesionario XEOO-AM, S,, A DE C, V,, debmó pogrn rn11.1<Jímente el derecho 
por el uso del espectro rodioeléctrico con el sisterno de Confrol l<emoto que se autorizo, 

DÉCIMO.- l.o presente outorizución no exime oi Concesionario de lo obiigoción de recobrn 
cualquier oiro outorización que con motivo de la instolación y ope1·ación del sistema de Contl'ol 
Remoto con los modificaciones técnicas que se outorizon correspondo otorgrn en ei órnbito 
de sus respectivos competencias a otras autoridodes federoles, estotoles o municipoles; en 
moteria de desarrollo urbano u otras aplicables, en términos de lo dispuesto por el rniículo 5 
segundo párrafo de lo Ley Federal de Telecornunicociories y Rodiodifusión. 

DÉCIMO PRIMER.O,- Lo presente autorizoción no constituye pronunciamiento ni determinació~1 
alguno, relacionado con otro procedimiento administrativo promovido por el interesoclo e 
relación con su título de concesión. ~' < 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Inscríbase la presente autorización en el Registro Público de Concesiones 
para los efectos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

) kw~------
~--,-ª,F-,,-,;:?s:-E~SLA~-v-A_H_E_R_RA~DA 

AGG/ECJ/MJRG/~ic/~'1<F 
Ce p - lng. Alejandro Navarrete Torres. Titular de la Unidad de Espectro Rad1oeléctnco del IFT.- Para su conocImIento. 

Lle. Carlos Hemández Contreras. Titular de la Unidad de Cumplimiento del IFT.- Para su conocimiento, 
Lic. José Roberto Flores Navarrete. Director General Adjunto del ReQistro Público de Telecomunicaciones.- Paras 
conocimiento y efectos conducentes. 

En cumplimiento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamien S e 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2017", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrer 
de 2017, se informa que las copias de conocimiento que se marcan en el presente documento se enviarán por correo electrónico 
institucional. 

"Ai'\J ,.Je'! Ccntenorf __ ) cJe fo r--'i\:"irni..!fp.:-tck)n 
efe lo Con:Jilucf¡)n r\)tíhcet ciú to,; Estodos Un .. los fv/e•dc:nnos,, 
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